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Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de la 
Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción
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INTERIOR

Aprueban suscripción de la Octava Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos 
para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios 
críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz”

ResoLucIón mInIsteRIAL
n° 1233-2020-In

Lima, 22 de diciembre de 2020

VISTOS, el Oficio N° 2762 -2020-EF/13.01, de la 
Secretaría General del Ministerio Economía y Finanzas, el 
Memorando N° 0211-2020-EF/54.02 y el Informe N° 0242-
2020-EF/54.02 de la Dirección General de Abastecimiento 
del Ministerio Economía y Finanzas; el Informe N° 000117-
2020/IN/OGIN y el Memorando N° 000877-2020/IN/OGIN 
de la Oficina General de Infraestructura; el Informe N° 
000608-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 000193-2020/IN/OGAF de la Oficina General 
de Administración y Finanzas; y la Hoja de Elevación N° 
00801-2020/IN/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través del literal c) de la Décima Novena 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, se autoriza al Ministerio del Interior, durante el Año 
Fiscal 2020, para aprobar transferencias financieras a 
favor de organismos internacionales y celebrar convenios 
de administración de recursos y/o adendas conforme a 
lo dispuesto por la Ley N° 30356, con la Organización 
Internacional de Migraciones (OIM) para la continuidad 
de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 
externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María–Lima–Lima”, con Código 2256359;

Que, con fecha 2 de julio de 2015, el Ministerio del 
interior y la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), suscribieron el Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. 
Sáenz”, con código SNIP 305924, el cual tuvo como objeto 
normar los mecanismos de cooperación entre las partes 
para: (i) Ejecutar los procesos de selección y adjudicación 
para la implementación del Proyecto: “Mejoramiento de 
los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz” (con código SNIP 305924), 
y; (ii) Realizar la administración de recursos durante la 
selección y adjudicación y el proceso de ejecución de los 
contratos resultantes en el marco del proyecto;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30356, Ley que 
Fortalece la Transferencia y el Control en los Convenios 
de Administración de Recursos con Organizaciones 
Internacionales, establece los requisitos para la 
autorización y suscripción de convenios de administración 
de recursos (CAR), así como para sus modificatorias, 
disponiendo que previo a la suscripción del convenio 
resulta necesario contar con los informes favorables 
de las oficinas de presupuesto, de administración, de 
asesoría jurídica y la opinión favorable vinculante del 
Ministerio de Economía y Finanzas sobre la necesidad 
y viabilidad del convenio y que mediante acto resolutivo 
de carácter indelegable, el titular de la entidad aprueba la 
suscripción del convenio, que también es aplicable para la 
suscripción de adendas;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 
30356, aprobado por Decreto Supremo N° 381-2015-EF, 
dispone que las adendas que se suscriban al convenio 
de administración de recursos (CAR) que modifiquen 
la finalidad, el alcance, metas generales y específicas, 
objetivos o plazo, deberán cumplir, para la opinión del 
Ministerio de Economía y Finanzas con los requisitos 
establecidos en el referido Reglamento en lo que 
corresponda;

Que, mediante Oficio N° 2762-2020-EF/13.01, la 
Secretaría General del Ministerio Economía y Finanzas 
remite el Memorando N° 0211-2020-EF/54.02 y el Informe 
N° 0242-2020-EF/54.02 emitidos por la Dirección General 
de Abastecimiento, el cual contiene la opinión favorable y 
vinculante respecto a la viabilidad para suscribir la Octava 
Adenda al Convenio de Administración de Recursos 
para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 
externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María–Lima–Lima”;

Que, la propuesta de suscripción de la Octava Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos con la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
cuenta con las opiniones favorables de la Oficina de 
Presupuesto de la General de Planeamiento y Presupuesto 
a través del Informe N° 000608-2020/IN/OGPP/OP, de la 
Oficina General de Administración y Finanzas a través del 
Informe N° 000193-2020-IN/OGAF, de la Oficina General 
de Infraestructura a través del Informe N° 000117-2020/
IN/OGIN y el Memorando N° 000877-2020/IN/OGIN, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica con el Informe N° 
001664-2020/IN/OGAJ;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina 
General de Administración y Finanzas, de la Oficina 
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General de Infraestructura y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
la Ley N° 30356, Ley que fortalece la transparencia y el 
control en los convenios de administración de recursos 
con organizaciones internacionales, el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, y modificatorias; y la Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- suscripción de octava Adenda
Apruébase la suscripción de la Octava Adenda al 

Convenio de Administración de Recursos para la ejecución 
del Proyecto de Inversión Pública (PIP) “Mejoramiento de 
los servicios críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz”, con código SNIP 305924, 
con el objeto de ampliar el plazo de vigencia del citado 
Convenio.

Artículo 2.- Vigencia
La presente Resolución entra en vigencia el mismo día 

de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Presentación de la Resolución
Copia de la presente Resolución se remite a la 

Oficina General de Infraestructura, a la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina General de 
Administración y Finanzas del Ministerio del Interior para 
que efectúen las acciones que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1914790-1

Aprueban suscripción de la Novena Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos 
para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios 
críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz”

ResoLucIón mInIsteRIAL
n° 1234-2020-In

Lima, 22 de diciembre de 2020

VISTOS; los Memorandos N° 000999-2020/IN/
OGIN y N° 001010-2020/IN/OGIN de la Oficina General 
de Infraestructura; el Memorando N° 000059-2020/IN/
OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto, el Memorando 
N° 001694-2020/IN/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000196-2020-
IN/OGAF y el Informe N° 001789-2020/IN/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del literal c) de la Décima Novena 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2020, 
se autoriza al Ministerio del Interior, durante el Año Fiscal 
2020, para aprobar transferencias financieras a favor 
de organismos internacionales y celebrar convenios 
de administración de recursos y/o adendas conforme a 
lo dispuesto por la Ley N° 30356, con la Organización 
Internacional de Migraciones (OIM) para la continuidad 
de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 

externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María – Lima – Lima”, con Código 2256359. Asimismo, 
se dispone que la transferencia financiera autorizada se 
realiza mediante resolución del Titular del Pliego, que 
se publica en el diario oficial El Peruano, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en dicho Pliego;

Que, con fecha 02 de julio de 2015, el Ministerio del 
interior y la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), suscribieron el Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. 
Sáenz”, con código SNIP 305924, el cual tuvo como objeto 
normar los mecanismos de cooperación entre las partes 
para: (i) Ejecutar los procesos de selección y adjudicación 
para la implementación del Proyecto: “Mejoramiento de 
los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Saénz” (con código SNIP 305924), 
y; (ii) Realizar la administración de recursos durante la 
selección y adjudicación y el proceso de ejecución de los 
contratos resultantes en el marco del proyecto;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30356, Ley que 
Fortalece la Transferencia y el Control en los Convenios 
de Administración de Recursos con Organizaciones 
Internacionales, establece los requisitos para la 
autorización y suscripción de convenios de administración 
de recursos (CAR), así como para sus modificatorias, 
disponiendo que previo a la suscripción del convenio 
resulta necesario contar con los informes favorables 
de las oficinas de presupuesto, de administración, de 
asesoría jurídica y la opinión favorable vinculante del 
Ministerio de Economía y Finanzas sobre la necesidad 
y viabilidad del convenio y que mediante acto resolutivo 
de carácter indelegable, el titular de la entidad aprueba la 
suscripción del convenio, que también es aplicable para la 
suscripción de adendas;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 
30356, aprobado por Decreto Supremo N° 381-2015-EF, 
dispone que las adendas que se suscriban al convenio 
de administración de recursos (CAR) que modifiquen 
la finalidad, el alcance, metas generales y específicas, 
objetivos o plazo, deberán cumplir, para la opinión del 
Ministerio de Economía y Finanzas con los requisitos 
establecidos en el referido Reglamento en lo que 
corresponda;

Que, con Informes N° 000291-2020/IN/OGIN/OOB/
GCD y N° 001858-2020/IN/OGIN/OOB, la Oficina de 
Obras de la Oficina General de Infraestructura señala que 
resulta necesario transferir mayores recursos a la OIM 
para el pago de valorizaciones de la Supervisión de obra 
por las ampliaciones de plazo Nº 09, Nº 14 y Nº 15 por el 
monto de S/ 631 622,33 y para el pago de reajustes por la 
suma de S/ 284 707,49, resultando un total S/ 916 329,82, 
con la finalidad de asegurar la ejecución del proyecto;

Que, con Informe N° 000394-2020-IN/OGIN/UE032/
PRESUP e Informe N° 000680-2020/IN/OGIN/AL, el Área 
de Presupuesto y de Asesoría Legal de la Oficina General 
de Infraestructura, respectivamente,, concluyen que la 
entidad no se encuentra inmersa en la exigencia de la 
opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas, al 
no configurarse modificación alguna a los presupuestos 
establecidos en el artículo 7 del citado Reglamento de la 
Ley N° 30356, respecto del proyecto “Mejoramiento de 
los servicios críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús María – Lima – Lima”, 
con Código 305924”;

Que, con Memorandos N° 000999-2020/IN/
OGIN y N° 001010-2020/IN/OGIN, la Oficina General 
de Infraestructura comunica y remite el expediente 
administrativo con el cual se solicita la suscripción de 
la Novena Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y de 
consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, 
Jesús María – Lima – Lima”, con Código SNIP 305924, a 
fin de transferir recursos, por el importe de S/ 916 329,82 
(Novecientos dieciséis mil trescientos veintinueve con 
82/100 Soles, a favor de la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), a efectos de incluir el 
monto correspondiente por el pago de valorizaciones 
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